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16910 ltESOLUC/ON de 18 de juUo dEl 1.984, tU la Direc
ción General de PerBOool y S.rvictos. por la Q'UB '6

,.declara aptoa en la fa.. de prácticas )' aprobaaos
en la Oposiclón libre. convocada por Orden de 18
de marzo de 1988, paro ingreso 8n .1 Cuerpo de Pro
ftlllOr8s N~rarios de Escuelas d. Maestría Indus
U'ial a lo, seoore, que "" titan;

De confonnidad 000 el apactado 13 de 'la Resolución de la
Direa::ión General de Personal y Enseñanzas Medias de 2 de
enero de 1984 (.BoJeUn Oficial del Estado- del 13), que regula
la fue de prkUcas de las opositores aprobados en .la oposi
ción libre ooDvocada para ingreso en 'el Cuerpo de Profesures
Numerarios de Escuelas de MaesUia Industrial por Orden de 18
de maI"Lode 1983.

Esta Dirección General de Personal y Servicios ha rasual to:

Primero.-Declarar aptos en la fase de prlLcticas y aprobatios
en laeposición libre a 108 Profesores en prácticas que se rela
oionan en el anexo a la presente Resolución.

Sagundo.-Abrir un plazo de treinta dias hábiles, a partir
del siguiente a la publicación de es~ Resolución en el ·Boleun
Oficial del Estado-, 'para que los 'opositores declarados aptos en
el apartado anterior presenten los documentos enumerados en
la base 8 de la Orden de 18 de marzo de 1983.

Tercero.--C,)ui<mes no presenten la documentación exigi.d.ll o
la presenten fllera riel plazo establecido serán excluidos de su
ingreso en e;1 Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas de
Maestría Indust.rlal.

Cuarto.-e,)ntra la prf'sente Resolución los interesados pbdrán
interponer, ant-e 1", Dlrección General de Personal y Servicios.
recurso de reposición, a partir d~l dla siguiente al de su pu
blkación en el .Boletín Ofidal del Estado-, de conformidad
ca:! lo dispu~sto en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Lo Que digo a V. ·S.
Mf!.-drid. 16 de julio de 1984.-El Director general. Feliclslmo

Muriel Ro~rfguez.

Sr. Subdirlj{tor g¿on!'!ral df' Gestión de Personal de Enseñanzas
Medias y Ad>ninistración General.

ANEXO QUE SE CITA

Nombre y a.pellidos NRP DNI

Astgnatuta: .Lengua espdf\ola~

Inmaculada Gómez Vera 133EC8300434 7.417 .067

Asignatura: ..Matemáticas~

Vicente Juan Bl:t.laguer Aguilera 133EC8300538 18.9211.330

Asignatura: ..Tecnología eléctrica,,.

José Maria Benítez Parra . I33EC830064-4 23.192 291

MINISTElUO IJE AGIHCULTURA,
PESCA y ALlMENTACION

16911 ORDENctB L~ de julio de 1984 por la que le oonvOC(¡
9Posición al Cuerpo de Ingenieros TKnico. en E.pe
ctaltdades Forcstal8B M' Estado.

nmo. Sr.: Existiendo ocho plazas vacantes en el Cuerpo de
Ingenieros Técnicos Forest&l86 del Estado, dependiente del Minis
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación, y' siendo conveniente
proceder a BU inmediata provisión para el mejor funcionamiento
de los servicios,

Este Ministerio, de oonfonnid6d con lo establecido en el
Reglamento General para Ingreso Sil la-Administración Pública,
aprobado por Oecr€!to 1411/1968., de 27 de junio, asi como la dis
posición adicional quinta, 2, del Real Decmto-J.ey 22/1m, de 30
de marzo; disposición adicional segunda de la Ley 70/1978, de
26 de diciembre, y Real Decreto 542/Hil79, de 20 de febrero. previo
informe fav-Orable de la Comisión Superior de Personal, ha re
suelto cubrir dichas plazas con arreglo a las siguientes

'Bases de convocatoria

1.1 Número de plazas.-Se convocán ocho plazas, todas ellas
vacantes presupuestarias existentes en el momento de aprobarse
la presente Orden ministerial.

1.2 NOrrt'/48 de provi8ión.-De las ocho plsu.s anunciadas,
seis se cubrirán en turno libre; no uistiendo interinos del Cuer
po de Ingenieros Técnicos Forestales del Estado ni contratados
de colaboración temporal para la realización de funciones pro
pias del citado Cuerpo, que reúnan las condiciones ""xigidas en
la disposición adicional quinta, 2, dei Real Decreto-ley 2211Qn.
de 30 de marzo, las dos restantes pasan a integrar la reserVa de
vacantes establecida en la disposición adicional segunda de la
Ley 70/1978, de 26 de diciembre, a favor de contratados en régi
men .de derecho laboral por el Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, para re&lizar funciones de la- misma naturaieza
que las del Cuerpo expresado, en ambos casos aiempre que se
encontrasen prestando servicio por los conceptos indicados en
la recha de entrada en vigor de las citad~ disposiciones lega
les y los continúen en el momento de aprobarse la presente
Orden de convocatoria.

Las plazas no cubierta& en uno de los turnos incrementará
el otro, respetando las limitaciones legales.

Los opositores admitidos a alguno de los dos turnos restrin
gidos no podrim tomar parte, en nigún supuesto, en las pruebas
pare ei turno libre.

1.3 Caracteristicas de las plazas. Las plazas que se convo
can son para ingreso en el Cuerpo de Ingenieros Técnicos Fores
tales, dependiente del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación. El régimen y cuanUa de sus retribuciones serán las
que legalmente cOJTespondan al Indice de proporcionalidad 8
que' tiene asignado este Cuerpo.

1.4 Si$tema selectivo.-Laselecc!ón de los aspirantes, tanto
para el tumo libre como para los restrlngidos, se realizaré. me
diant.e el sistema de concurso-oposición, que constaré. de las
pruebas selectivas siguientes:

Al Fasp de oposición,

1.4.1 Primer ejercicio: ConsistirA en desarrollar por escrito
tres temas, a elección del opositor, de entre cinco seleccionarlos
al azar y correspondientes, cada uno de ellos, a los grupos que
corresponden al anexo 1 del programa, y ello durante el Uempo
máximo. de cuatro horas y media.

l.-4.2~egundo ejercicio: DesarrOllar por escrito, durante
cuatro horas. dos temas del anexo U. e::r.traidos a la suerte.
uno de los veinte primeros y otro de los restantes. .

1.4.3 Tercer ejercicio: Desarrollo por escrito, durante tres
horas, de dos temas del anexo III, extrafdos al azar.

Estos tres ejercicios serán de caré.cter eliminatorio.
1.4.4 Cada uno de los citados ejercicios escritos, una vez

concluido el tiempo concedido para su realización, seré. entre
gado por el opositor al Tribunal, eft sobre que cerraré. y firmará
él mismo, consignando su nombre.· apellidos y número de orden.

La lectura de los e1ercicios será efectuada por el aspirante
ante el Tribunal. constituido en aesi6n pública. Concluida la
lectura. el Tribunal podrá hacerle preguntas en reladón oon
las materias expuestas y solicitar aclaraciones sobre las mismas,
durante un tiempo máx.imo de diez minutos.

Bl Fase de concurso.

1.4.5 Los méritos alegados por los opositores Se valorarán de
acuerdo con el baremo que figura en la base séptima, Bl, de la
convocatoria.

-1.4.6 Aportación de méritos académicos y profesionales.

Los méritos alegados por los interesados en la instancia por
elJos suscrita para tomar parte en el presenteconcurso-oposici6n
serán justifioedos documentalmente por los mismos, dentro de
la fase de concurso y en el plazo que al efecto seftale el Tri·
bunal, mediante el oportuno anuncio.

SOlo serán tenIdos en cuenta los méritos alegados en el mo
mento antedicho, y que haya sido debidamente justificado. para
su valoración; el Tribunal atenderá al baremo de méritos esta
blecido en la base séptima de esta convocatoria.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Pa.ra ser admitido a la prédica de las pruebas selecttvasserá
, necesario reunir los siguientes requisitos:

al Ser espado!.
b) Tener cumplidos los dieciocho dos de edad.
c) Estar en posesión del titulo oficial de Perito de Montes O

. de Ingeniero Técnico en especialidades Forestales, o hl'lber abo
nado los derechos para obtenerlo en la fecha en que termina
el plazo de presentación de Instancias.

. dl Carecer de antecedentes penales que supongan la inha
bilitación para el ejercicio de funciones públicas.

e) No haber sido separado, mediante expediente disclpl1
nario, del serVicio del Estado o de la Administración Institu·
cional o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejerc:il..io de fun
ciones públicas.

f) No padecer eneferrnedact o defecto f18ioo que Incapacite
para el ejercicio de la función a desarrollar.

gl Quienes se presenten a los turnos restringidos, estar con·
- tratados por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

en régimen de colaboración lemporal o de derecho laboral, res
pectivamente, para la realización de las funciones propias al
Cuerpo de Ingenieros Técnicos Forestales del Estado en la fecha
de aprobación de las respectivas disposiciones legales, que esta·
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blec:eron aquéllos. y continuar desempeñá~dola.sen el momento
de publicarse esta convocatoria..<talvo 10 dlspuesto en el articu·
lo 4.0 del Real Decreto 542/1979 (rectificado), de 20 de febrero.

Todos los requisitos de los seis Primeros apartados deberán
posperse en el momento de finalizar el plazo de presentación
de snlicitude.. y gozar de los mismos durante el procedimiento
de selección hasta el momento del nombramiento.

3. SOLICITUDES

3.1 Forma.-los que dp-seen tomar parte en las pruebas selec-
tivas debaran hacer constar en su solicitud lo siguiente:

al Que reunen lOs requisitos exigidos por la convocatoria.
b) Número de su documento. nacional de identidad.
el Que se comprometen a cumplir, caso de obtener plaza y

como requisito previo a la toma de posesión, 10 establecido en
el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

dJ Manifestar si van a tomar parte en el turno libre o en
uno de los restringidos, consignando, en este último caso. si
son contratados administrativos o laborales, fecha en Que
comenzaron a prestar sus servicios y número de R~'gistro de
Personal que tengan asignados

Las solIcitudes para tomar parte en estas pruebas deberán
presentarse por duplicado. conforme el modelo normAlizado de
la instanCIa aprobado por Orden de la Presidencia del. Gobierno
de 28 de diciembre de 1978 publicado en el ..Boletín Oficial del
Estado. número 41 de 16 'de febrero de 1979, que se facilltara
en el Ministerio de' Agricultura, Pesca y Alimentación, o en sus
Direcciones Provinciales, completada en, el apartado 5 en la
forma que se expresa en el modelo de instancia incluida como
anexo a esta convocatoria.

A las solicitudes se unirán dos fotografías tamaño carné.
debiendo escribirse en el reverso el nombre y dos apellidos.

3.2 Organo a quien habrán de dirigtrse.-Las instancias se
elevarán al ilustrisimo señor Subsecretario del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación.

3.3 Plaz.o de presenMción.-El plazo de presentación..será de
treinta días hábiles. contados a partir del siguiente al de la
publicación de la convocatoria en el -Boletín Oficial del Estado-.

3.4· Lugar de preBentac~ón.-Lapresentacón de solicitudes se
realizará en el Registro General del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación (paseo de la Infata Isabel. número 1. Ma
drid_-7), o en los lu,garse que determina el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

3.5 Derechos de exarnen.-Los aspirantes deberán abonar
2.500 pesetas en concepto de derechos de examen.

3.6 Forma y pla.ZQ para efectuar el pago.-EI abono de los
derechos de examen se lle~ará. a cabo en la Habilitación del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. o bien por
giro postal o telegré.fico. haciendo constar en la solictiud, en
este caso, el número y fecha de ingreso, y en el ingreso de
giro, el concepto por el cual se efectúa. Deberá realizarse con
anterioridad a la fecha en que termine el plazo de presentación
de instancias.

3.7 Devolución de los derechos de examen.-A 'los solicitantes
que queden ciefinitivamente excluidos, tanto del turno libre
como de Jos restringidos. por no cumplir los requisitos exi
gidos, les seran reintegrados los derechos de examen abonados
para tomar parte en el turno correspondiente. siempre que inte
resen su devolución dentro del mes siguiente a la fecha en que
s~ publique en el ..Boletín Oficial del Estado. la reso:ución
aprobando la lista definitiva.

3.8 Defectos de las solicitudes.-De acuerdo con el &.rtfculo 71
de la Ley de Procedimiento Admini'itrativo, se requerirá al inte
resado para que, en el plazo de diez días, subsane la falta o
acompañe los documentos preceptivos, apercibiéndole qua si no
lo hiciera se archivará su instancia sin más trámite.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del intere
sado.

Si habiendo manifestado en su instancia el deseo de tomar
p8;rte en uno de los dos tumos restringidos establecidos no cum
pliese los requisitos exigidos para ello. se le integrará de oficio
en el turno libre al elaborarse la lista provisional sin perjuicio
de qu~, si así lo solicitase expresamente, sea tarribién excluido
del. mIsmo al publicarse la lista definitiva de admitidos y ex
clUIdos.

•. ADMISION DE CANDIDATOS

4.1 Lista provisíonal.-TranscUlT1do el pla.zo de presentación
~e instan~ias, la Subsecretaria del Departamento aprobarA la
lIsta prOVisional de admitidos y excluidos, que se harA pública
en el .. Boletin Oficial del Estado-. En esta lista habrAn de rese
ñarse los nombres y apellidos de los candidatos y el número de
:u documento nacional de identidad. ConstarA de dos relaciones
md~pendientes, en las que aparecerán. por orden alfabético, los
aSpIrantes que se presenten al tumo libre y lOs acogidos al
turno restringtd~ primero. y al de la Ley 70/1978, par este mis
mo orden, cons¡gnandose ademas su túmero de registro de
personal.

4.~ . Reclamaciones contra la lista provístonal,-Contra la lista'
provlsJonal podrán Jos interesados fortr'ular .ante la Subsecre~

taría del Departamento. en el plazo de quince dias, a partir del
siguiente al de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado",
reclamación, de acuerdo con el articulo 121 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo.

4.3 Lista definitiVa.-!.as reclamaciones serán aceptadas o
rechazadas en la resolución de la Subsecretaria del' Departa
mento, por la que se apruebe la lista definitiva, que se publicará
en el -Boletín Oficial del' Estado•.

En la lista figurarán los mismos datos que en la provisional,
salvo en el caso de que, por no haberse producido ninguna
reclamación proceda confirmarla como definitiva.

4.4 Recurso contra lo listo definitiva.-Contra la resolución
Qorobatoria de la lista definitiva podrán 108 interesados inter
poner recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante el llull
teísimo señor Subsecretario de Agricultura, Pesca y Alimen
tación. a contar del día siguiente el de la publicación de :a
resolución en dicho· período oficial.

DE5IGNACIQN. CON5TITUCION y ACTUACION DEL TRIBUNAL

5.1 Tribunal calificador.-El Tribunal calificador será desig
nado por el ilustrísimo señor Subsecretario de Agricultura, Pesca
y Alimentación, y se hará público en el ..Boletín Oficial del
Estado~.

5.2 Composición del Tribunal.-Estaré. compuesto de la si
guiente Corma:

al Presidente: El ilustrisimo señor Subsecretario del Minis
terio ,de Agricultura, pesca y Alimentación, o funcionario en
quien delegue, con categoria. al menos. de Subdirector general.

b~ Un funcionario del Cuerpo de Ingenieros Técnicos en Espe-
cifllidades Forestales. -

Un Catedrático <:1 Profesor de la Escuela de Ingenieria Técnica
Forestal.

Un funcionario de alguno de los Cuerpos superiores del De
partamento con categoría al menos de Jefe de Sección, en repre
sentación de la Subsecretaria.

cY Vocal Secretario. funcionario de carrera del Ministerio
dp- Agricultura,.Pesca y Alimentación de titulación superior, Se
designarán tantos miembros suplentes como titulares componen
ei Tribunal.

5.3 Abstenciones.-Los miembros del Tribuna,} deberAn abs
tenerse de interVenir, notificando los motivos de la abstención
al ilustrísimo señor Subsecretario, si en ellos se diese alguna
de las circunstancias previstas en el articulo 20 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

5.4 Recusacwn.-Los aspirantes, de acuerdo con el articu
IQ 21 de la Ley de Procedimiento Administrativo, podrén recusar
a los miembros del Tribunal cuando conCUlTan las circunstan
cias previstas en el articulo 20 de dicha Ley.

5.5 Actuación del Tribunal.-El Tribunal no podré. consti
tuirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo, de tres de sus
miembros, titulares o suplentes.

6. COMIENZO Y DE5ARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTiVAS

6.1 Programa.-EI programa que ha de regir en esta opo·
sición se publica juntamente con la convocatoria como anexo
a la misma..

6.2 Comienzo.-No podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicación de la convocatoria y el co
mienzo de los ejercicios.

6.3 Identificación de los opositores.-EI Tribunal podrá reque
rir en cualquier momento a los opositores para que acrediten su
identidad. A tal fin, deberán ir previstos del correspondiente
documento nacional de identidad, que exhibirán al comienzo
de cada ejercicio....

64 Orden de actuación de los opositores,-El orden de ac
tuación de los aspirantes se fijará. mediante sorteo público, y su
resultado se dara a conocer en el ..Boletín Oficial del Estado~

y en el tablón de anuncios del Ministerio de Agricultura. pesca
y Alimentación. DeberAn efectuarse, en primer lugar. las prue
bas correspondientes a los turnos restringidos, conjuntamente,
y terminadas éstas. las del tumo libre.

6.5 Llarnarniento.-Los OpOsitores serlm convocados mediante
un solo Bamamiento. siendo excluidos de la oposición los que no
comparezcan. Sólo en aquellas actuaciones de carttcter indiVi
dual podré libremente el Tribunal admitir el aplazamiento por,
causa de tuerza mayor, debidamente justificada. '

6.8 Fecha, hora y lugar d8 comien%O ele lo, ejerciclOl.-El
Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora y lugar
en que comenzarán los primeros ejercicios de los turnos restrin
gidos y libre, y este acuerdo se publicaré. en el ..Boletín anclal
del Estado.. al menos con quince días d~ antelación al de Cl>
mienzo de las pruebas selectivas.

8.7 Anuncios Bucesivos.-No seré. obligatoria 1& publicaci~D
de los sucesivos anuncios de celebración de los restantes efer::'
cicios en el ..Boletín Oficial del Estado_, No obstante, estos
anuncios, junto con las calificaciones obtenidas después de cada
ejercicio, deberé.n hacerse publicos por el Tribunal en los locales
donde se haya celebrado la prueba anterior y en el tablón de
anuncios del Ministerio de Agricultura, Pesca. y Alimentación

6.8 Exclusión del asptmnte durante la fase d. '.'sccidn.-S
en cualquier momento del procedimiento de selección llegase ,
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~onocim1Dto del TribunaJ. que alguno de 101 upirantes carece
de Jos requisitos exigidos 8D la ClODVooatoria, .. le excluirá de
la misma. preVia audiencia del propio interesado. pasé.ndose.
en su caso, a 1& jurisdicción ordinaria el tanto de culpa 11 ••
apreciase inexactitud en la declaración que formuló.

1. CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS

Al Fase, de oposición.

1.1 Cada ejercicio será calificado separadamente y oon ('1,

rieter eliminatorio. Los mIembros de] Tribunal adjudicaran a
cada opositor de acero a diez puntos. y la nota resultante será
la media aritmética 'correspondiente. que deberá ser al menos
de cinco puntos para poder aprobar.

7.2 La calificación final se obtendré. sumando las califica.
ciones de todos los ejercicios puntuabIes.

BJ Fase de concurso.

Baremo de méritos

"""loo
- Estar en posesión de otro título académico su·

perior españolo extraniero debidamentA convali
dado, además del exigido en la convocatoria (por
cada Utu10J ; , ,; '" 2

- Poseer' el grado de Doctor .. , 1
- Estar en poseSIón del titulo oficial de ense·

ñanza técnica de grado medio ... ... ... ... ... ... ... 1 '
- Haber ingresado por oposición o concurso-opO-

sidón en Cuerpo o plaza de las Administraciones
Publicas para la que se haya exigido Utulo superior. 2

- Haber ingresado por óposición o concurso-opo
sición en el CuerpO o plaza de las Administracio
nes Públicas para la que se haya exigido titulo de-
graduado medio ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 1,50

- Haber ingresado por oposición o concurso
oposición en Cuerpo o plaza de las Administra·
ciones Publicas para la que se haya exigido titulo
de Bachiller Superior o equivalente ... ... .. ... ... ... 1

- Haber ingresado pur oposición u concurso-opo·
sición en Cuerpo o plazas Je las Administraciones
Publicas para la que se haya exi.gido tit'J.lo de BalJi·
lJer Elemental o equivalente ...... '" ... ... ... ... ... 0,50

- Por la realización de cursos o seminarios, es-
tando en posesión de diploma OfiCll:l1 acreditativo de
de 105 mismos. hasta 2,50

- Po~ cada año de s~rvicios prestados en el Mi
nister~o de Agricultura., Pe3ca y Alimentación, como
contratado. mterino o eventual en plaza equiva.lente
a la que se aspira en la vacante (por cada año) ... 0,25

.,.L. Por cada año de servicios prestados en Orga-
nismos autónomos del Ministerio de Agricultura.,
Pesca y ABmelltación (por cada año) ... ... ... ... ... 0,20

- Por cada año de serVicios prestados en otros
Departamentos, Organismos autónomos o Adminis-
traciones Publlcas (por cada año) ,.. 0,10

- Por cada año de serxicios prestados en el Mi
nisterio de Agricultura, Pesca y Allmentaci6n, como
funcionario en plaza de equivalente nivel y titula
ción a la que se aspira en la vacante .

- Por cada año de servIcios prestados en el Mi
nisterio de Agricultura, Pesca y Alimentación como
funcionario en plaza de inferior nivel o titulación
a. la que se aspira en la vacante ... ... ... ... ... ... ... 6,75

- Por cada afta de servicios prestados en Orga...
nismos Autónomos del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Allment.l:lción, como fncionario en plaza de
equlvalent.e nivel y titulación a la que se aspira en
~a vacante .. ' ". 0,50

- Por cada afta de servicios prestados en Orga
lÍsmos autónOmos del Ministerio de Agricultura.
Pesca y Alimentación, como funcionario en plaza
jI:' inferior nivel y titulación a la que se aspira en
la vacante ...... '" .. ' ... ... .. ... ... ... ... ... ... ... 0,25

_. Por cada año de servicios prestados en otros
::>rganismos o Administraciones como funcionario
m p:aza de equivalente rJivel y titulación a la que
.¡e aspira en la vacante ... ..... ... ... ... ... ... ... ... 0,25

- Por cada año de servicios prestados en otros
Jrganis¡;nos ° Administraciones como funcionario
m plaza de infertor nivel a la que se aspira en la.
Jacante ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 0,15

- Por menciones honoríficas, premios en metá-
ico, condecoraciones, hasta '" • '" .
-- Por trabajos de investigación de carácterdoc

rinal o divulgación, y estudios y publicaciones en
~eneral, hasta ... ... ... ... 2,50

el Calificación definitiva.

Está consUtuida por la suma de las calificaciones finales
obtenidas en cada una de laa dos fases del proceso selectivo.

s. USTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

S.l Lista de aprobados.-Terminaclos todos los ejercicios, el
Tribunal hará pública 1& relación de aprobados. por orden de
puntuación de mayor a menor, separando los correspondientes
a cada. turno, sin rebasar el número de plazas oonvocadas defi
nitivamente para cada uno de ellos, excepción hecha de las
que se hayan podido acumular, de conformidad oon lo dis
puesto en la base 1. En caso de igual puntuación entre dos o
más opositores tendrán preferencia los que· hubieren prestado
más tiempo de servicios a la AdmiD1stración. y en igualdad
de circunstancias, el de mayor edad.

Dicha relación deberá ser remitida por el Tribunal al .Bo
letín Oficial del Estado- para su publicación, y requerimiento 8
los interesados de los documentos que deban aportar.

8.2 Propuesta complementaria de aprobadOB.-Juntamente
con la relación de aprobados, el Tribunal remitlrá, a los exclui
sivos efectos del artículo 11.2 de la Reglamentación General
para el Ingreso en la Administración Pública, el acta de la
última sesión. en la que habrAn de figurar, por orden de
puntuación, todos los opositores que habiendo superado todos
los ejercicios, excediese del n1lmero de plazas convocadas.

8. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1 DocumentoB.-Los aspirantes aprobados presentarán los
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y
requisitos exigidos en la convocatoria, y que son los siguientes:

al Certificación del acta de nacimiento, expedida por el
Registro Civil correspondiente.

bl Copia autenticada o fotocopia (que deberá presentarse
acompaJiada del original para su compulsa) del título exigido,
o justificante de haber abonado los derechos para su expe
dición 2, antes del término fijado en la base 2. el.

c) Certificado del Registro de P~nados y Redeldes. acredi
tativo de no estar inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

dJ Declaración jurada de no haber sido separado, mediante
expediente disciplinario, del servicio del Estado, de la Adminis
tración Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas,

e) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el servi
do, que deberá ser expedido por la Dirección de Salud de
alguna de las Direcciones Provinciales de Sanidad y Consumo.

El certificado a que se refiere el apartado e) deberá estar
expedido dentro de los tres mes~s anteriores al día en que ter
mine el plazo de su presentación.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de reu
nir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán acre
ditar con cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.2 Plazc.-El plazo de presenta.ción de los documentos será
de treinta días hábiles a partir de la publicación de la lista
de aprobados en el .Boletín Oficial del Estado".

9.3 Excepciones.-Los que tuvieran la condición de funcio
narios de carrera o interinos del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, así como los contratados en régimen l~e

derecho administrativo o laboral por el mismo. estarán exen
tos de justificar documentalmente las condiciones y rl'quisit.ls
ya acreditados para obtener su anterior nombramiento o con·
trato.

9.4 Falta de presentación de documentos.-Quienes dE'ntro :1l'JI
plazo indicado, y '08lvo casos de fuerza mayor. debidamente
justificados y Ubremente apreciados por el MinistE'rio de Ag!'l~

cultura. Pesca y AUmentación, no presentaren la documentación
conforme a lo dispuesto en las bases de esta convocatoria no
podrán ser nombrados funcionaríos. quedando anuladas todas
sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que hu
bieran podido incurrir por falsedad en la instancia presentada.
En este caso, la autoridad correspondiente formulará propuesta
de nombramiento según orden de puntuación, a favor de quie
nes. a consecuencia de la referida anulación, tuvieran cabida en
el número de plazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

Por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación se
extenderán los correspondientes nombramientos de funcionarios
de carrera del Cuerpo de Ingenieros Técnicos Forestales del Es
tado.a favor.de los interesados. La Orden ministerial se publi
cará en el .Boletín Oficial del Estado", con expresión de los nom
bres y apellidos, fecba de nacimiento y número de registro de
personal que haya sido asignado. canfonoe a la Orden de la
Presidencia, del Gobierno de 30 de julio de 1973.

11. TOMA DE POSESION

ll.l Plazc.-En el plazo de un mes, a contar de la notifi
cación de! nombremiento. deberán tomar posesión de sus
cargos, previo cumplimiento del requisito establecido en ~l

apartado c) del articulo 36 de la Ley articulada de Funcb-
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narios Civiles del Estado, en la forma determinada por el
Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

11.2 Amvliación.-La. Subsecretaría del Departamento podré.
conceder, a pptici6n del interesado, una prórroga en el ante
rior plazo, que no podrá exceder de la mitad del mismo, si
las circunstancias 10 permiten y con eIlo no se perjudica el
derecho de terceros.

11.3 Con posterioridad a la toma de posesión, los funciona
rios del Cuerpo de Ingenieros Técnicos Forestales habrán de
realizar un curso de formación con la duración que se datar·
mine por la Subsecretaría del Departamento.

11.4 Destino.

11.4.1 Los opositores aprobados procedentes del turno res
tringido correspondiente a la Ley 70/1978. de 28 de diciembre.
podrán ser confirmados en la localidad en que se encontraran
adscritos, si asf lo solicitasen dentro de los diez dfas siguientos
a la publicación de la Orden ministerial de nombramiento. salvo
que dicha posibllldad sea prohibida'por alguna dIsposición poste
rior a la publicaci6n de la. presente convocatoria. o limitada
como consecuencia del proceso _de transferencias. ello de confor
midad con el Rl'!al Decreto 1778/1983. del 22 de lunio.

11.4.2 Con la excepción expresada en el párrafo anterior.
todos los demé.s oposItores nombrados será.n destinados prefe
rentemente a los Servicios Periféricos del Departamento. en les'
que deberá.n tiesempeftarsus funcíones durante un mfnimo de
tres años, antes de pader- solicitar su traslado a los Servicios
Centrales del Ministerio o de sus Organismos autónomos.

12. NORMA FIN AL

12.1 Recurso de caró-cter general contra la oposición.-La
convocatoria y sus bases, y cuantos actos administrativos se d&
riven de ésta y/o de la. actuación del Tribunal, podrán &er im·
pugnados por los interesados en los casos y en la forma estable
cidos en la vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de julio de 1984.

ROMERO HERRERA
nmo: Sr. Subsecretario.

ANEXO 1

Programa

1. Recursos naturales. Descripción

Tema 1. Misión protectora de los montes. Los montes como
fuente de recursos naturales. Misión socio-recreativa de los
montes.

Tema 2. Recursos naturales renovables. Conceptos básicos.
Formas de utilización. Localización de las zonas forestales de
Espaii.a en que tiene mayor importancia su utilización.

Tema 3. Recursos naturales no renovables. Conceptos bAs:·
COll. Uttlizaci6n. Localización de las zonas forestales de Españi'
en que tiene mayar importancia su utUización.

Tema 4. El suelo forestal. Capas que 10 forman. El humus.
Proceso de transformación de la materia orgánica. El subsuelo.

Te"ma S. Bosques espailoles, su distrIbución y localización.
Recursos que proporcionan.

Tema 6. Confferas. Caracteres generales y exigencias ecoló
gicas de las principales especies que vegetan en Espafia. Areas
geográficas y zonas altitudinales en que se locallzan.

Tema 7. Frondosas. Caracteres generales y exigencias ecoló
gicas de las principales especies que vegetan en Espaii.a. Areas
geogré.ficas y zonas alti tudinales en que se localizan.

Tema 8. Formaciones y asociaciones forestales. Principales
matorrales españoles. Su relación climAtica con las especies ar
bóreas.

Tema 9. Pastizales naturales espai'ioles. Clasificación y des
cripción de los diversos t\l'os. LocalizacIón y recursos que pro
porcionan. Principales especies pratenses.

Tema 10. La fauna. salvaje. Características principales, exi
gencias ecológicas y aéreas de habitación de las especies indí
genas y e-x1ticas existentes en Espafta.

Tema 11. Fauna aculcola continental. Características prIncl
pales. exi.e:E'nclas ecolólOcas y ubicación de las especies indige·
nas y exóticas E"xi'ifentes en Espafia.

1I. Recursos naturales. Utilización

Tema 1. Conceptos bá.sicos de las tnstrucciones para. la or·
denación de montes arbolados de 20 de diciembre de 1970 y de
l8.9 de ordenacIón y organización económica de lá producci6n
forestal de 27 de enero de 1930. Orden del Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación de 29 de julto de 1971.

Tema 2. Interpretación de tos proyectos de ordenaci6n Uml
tada: Partes de que consta. RevIsiones: Su objeto y partes de
que consta. Planes técnicos. Planes anuales.

Tema 3. Recogida de lOS datos precisos para el estudio del
me~f1o estacional. Datos climAticos y edAficos. Indicas. Interpre.
tacl6n y resultados. . .:

Tema 4. Inventariaci6n: Estructura del vuelo arbóreo. Deter.
~~naci6n ])O! métodos directos del nümero' de pies. Dlstribu.
Cion diamétnca ." á.reas basimétricas.

Tema S. Procedimientos generales de cubicacióD de Arboles
en pie. Cubicación de árboles apeados.

Tema 6. Ané.lisis epidométrlco8. Arboles-tipol Cálculo. VaJo
res modulares~ Cálculo de existencias y crecimiento de una
masa. ,

Tema 7. Fundamento de las mediciones relascópicas. Aplica..
ciones al estudio del inventarlo. Empleo de la fotografía aérea
en la inventariación forestal. Práctica de los trabajos de campo
y de gabinete.

Tema B. Aprovechamientos forestales. Pliegos de condiclo·
nes. Datos para la fijación de 108 precios base 8 indice. Formas
de adjudicaci6n y sus requisitos. Actuaciones administrativas a
que ,dan lugar los aprovechamientos.

Tema 9.. Aprovechamientos maderables. Interpretación y des~

arroBo de los planes de corta. Clases de corta. Toma de datos
para la redacción de los planes anuales. Ejecución del plan
anual. Operaciones a realizar. Gestión de los citados aprove
chamientos.

Tema 10. Aprovechamientos resinosos. Interpretaciór;l y des
arrollo de los planes de resinación. Sistemas de resinación. Tomo
de datos para la redacción de los planes anuales. Ejecución del
plan anual. Operaciones a realizar. Gestión de los citados apro
vechamientos.

Téma 11. Aprovechamientos de corcho. Interpretacl6n y des
arrollo de ios planes de descorche. Turnos de descorche esta
blecidos. Toma de datos para la redacción de los planes anua
les Ejecución del plan anual. Operaciones a realizar. Gestión
d~ los cItados aprovechamientos.

Tema 12. Aprovechamientos dé pastos. Diferentes sistemas y
técnicas de pastoreo. Control. del aprovechamiento. Otros apro
vechamientos.

Tema 13. La caza.. Terrenos cinegéticos. Licencias y periodos
hábllf's v vedas se.'rÚn las especies. Limitaciones V prohibicion"s.

Tpma 14. La pesca. E1erctcio de la pesca.. Licencias. Artes
tlrohibidas. Períodos hábiles según las especies. Dimensionqs
mínimas.

UT. Industrias de primera transformación

La producción forestal espaftola. Su estructura. [>
1<)5 medios de producción.
"tructura del comercio de los productos foresta

les. ;;,¡ntenor y exterior. Evolución y perspectivas.
Te¡;~ll 3. ::;,b'!ittia1tzaci6n de los productos forestales. Su es

tructura o irr.portancia económica del sector. Problemas especí
ficos.

Tema 4. Industrias de aserrío. Tipos de serrerías. Elementos.
Instalaciones~complemc1'tarias.Melara de rendimientoe.

Tema 5. Serrerías fijas. Sierras mecánicas: Clases ventajas
e inconvenientes. Sierra de cInta. Elementos y su de'scripci6n.

Tema 6. Elementos auxillares de las serrerías mecánicas,: Ca-.
rro. galera y galería. Desdobladores y canteadores. Máquinas
de achaflanado y Rt11adO y triscado. Soldaduras de cinta. Insta
laciones cornpt~JT.'entarias.

Tema 7. De-~?Iezo. Denominaciones. Diversos tt'POs de des·
r.lf'zo. TerrnJnolopía de las piezas escuadradas. Escuadrías ,..,. "'!

'rps y meneres. NonnaHzación.
T"'ma 8. Industrias de la destllaclón de mieras. Sistemas
·"--Jcl6n. Tip08de fAbricas. Elempnto fundamental de la dl~<j

ti::', AlambIques.
T;'l"ll 9 Elementos o aparatos auxiUares en las destilerfas

de miEJras Caldp-f'li, preparatoria. filtro-autoclave. decantadores.
conrlensadores. dep6sao· florentino. Finalidad y cnTl3.cteristicas.

Tp.rna 10. Industrias de destilación de leflas y plantas arOM
máticas. Industrias de preparaci6n del 'corcho.

IV. Maquinaria

Tema 1. Motor de explosión. Fundamento y ó!"A'8n08 princi
pales. Tiempos del motor. Sistemas de lubricación y refrt«!·
ración.

Tema 2. Motor Diesel. Fundamento y órganOS prtnc1pales.
Sistema inyector. Motores eléctricos. DistintoB tiPOII. Ventajas.

Tema 3. Lubricantes. Carburantes. Clases de aceites y gra
sas. Sistemas de carburac1ón.

Tema 4. Tractores. Clases y tipos. Organos principales. Aco
plamiento a máquinas ~peradoras. Motocultores.

Tema S. Laboreo y cultivo. Diferentes tipos de Itpero8. Des·
cripclón somera de los principales e ideas generit14'ls ~obre su
empleo.

Tema 8. Mecanización de la pNlparaeión del SUcIo \' C11!da·
dos culturales. Descripción somera de las principales ln'lqu:nas
e ideas generales sobre su utUlzaciOn.

Tema 7. Mecanización del abonado, siembra ." plantación.
Descripción somera de las principales mAquinas 8 ideas genera-
les sobre su ~t1lización. ' .

Tema 8. Mecanización del apeo y desembosque. Descrlpoión
somera de las principales máquinas y aperos en el apeo, _des·
camado, descortezado. troceado, &!Tastre ." desembosque.

Tema 9. Mecanización de la clasificacl.ón de J)roductos fo
restales. Medios uttllzados. Mecanización dA-I transporte de pro
ductos forestales. UttUzación de vehieulos específicos,

Tema 10. Mecanización del movimiento de tierras. EmpuJa
dores. Tramas de arrastre. Mototrafllas. Taluzadoras. Motonive
ladoras. Excavadoras. Retroe_xcavadoras. DragaUnas. Palas car
gadoras '-ofaquinart,a 'Para estabilización.,. coml)Aetáefón de ttf
rras. - . -
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Tema 11. Mé.quinas au1iliares para 1& oonstruccién. Macha
cadoras. Gravilla.doras. Molinos. Cribas. Transportadoras. liar·
m1&oneIA5.

.. tema 12. Meca.nizaol.ón en el combate de plagas y lucha oon·
tra incendios. Pul"rizadorea. Eapolvoread.onu y atomizadoree.
Motobombaa ., utintores. Herramienta auxiliares.

Tema 13. Organización de 101 trabajos de mecanizacióp ,
control de la maquinaria en funcionamiento , parada. Panet
dB trabajo. Talleres para entretenimiento do la maquinaria lo
rnfal, Locales. materiales-, herramientas. .Reyisiorlea , repa
raciones.

V. Ú{¡iB/QQ6n forfnt4j

Tema l. Ley y Reglame.nto -de Montes. Concepto y clasifica
ción de Jos montes. El Catálogo: 1Dchmones y excJualonei. Pre·
sunciones posesocias. _ . - ~

Tema 2. Ley Y Reglamento de Montes: Deaündes y amoJo
namientos. Gravámenes y ocupaciones delo en montes catalo
gados. AdquiSiciones y permutas.

Tema 3. Ley y Reglamento de MonteS. Proyectos de ordena
ción y planes técnicos. Aprovechamientos en montes cataloga
dos: Régimen juridico de los aprovechamientos. Aprovechamien·
tos de montes no catalogados. Competencia de la Administra·
ción.

Tema 4 .. Ley y Reglamento de Montes. Industrias foresta
les: Competencias. Industrias que se consideran de carácter fo·
restal. Calificación de industria de preferente interés forestal.

Tema 5. Ley y Reglamento de Montes. Repoblación forestal.
Consorci.os voluntarios y otros conven105.. Bepobl&c.i.one5 obllga.-..
torias. Servicio HidrológiCO Forestal.

Tema 6. Ley Y Reglamento -<le Mantes. Mejoras. Conceptos.
Planes de mejora. actuaciones y procedimiento.

Tema 7. Ley y Reglamento de Montes. Infracciones -forw
tales: Competencias y sancioDf'is aplicables. Imposición y pago
de las sanciones. IndenmiZ:ación por danos y perjuicios. Extin
clón de las responsabilidades. Procedimienw sancionador.

Tema 8 Ley y Reglamento del Patrimonio Forestal del Es
tado. Fines. medios. exenciones. adquisición de terrenos. Ley
sobre repoblación Corestal de riberaS, rfcs y arroyos.

Tema 9. Ley y Reglamento de Mon~os Vecinales en Mano
Común. Normas para su clasificación. Régimen Jurídico apli
cable. Ley de EspAcios Naturales Protegidos.

Tema 10. Ley de Incendios Forestales. Normas básicas. Dis
posiciones complementarias. Declaración de .zonas ..de peligro,
sus efectos.

Tema 11. Disposiciones sobre plagas forestales. Reconoci
mientos sanitarios. Certificados sanlta.rlos: CompetenCias, nece
sidad. Declaración oficial de existencia de plagas.

Tema~12. I.ey y Reglam~to de Pesca FtuYiaL Aguas oent!·
nentales_ Conservación y fomento de las especies. Procedimien
tos y sanciones. Disposiciones complementarias.

Tema 13. Ley y Reglamento de Caza. PrIncipios generales.
Clases de terrenos cinegéticos. Propiedad de las piezas. Protec
ción conservación y aprovoc-hamient.os clnedUcos. Responsabi
lidades por daños y licencias. Infracciones y su sanción. Dispo
slclon~ complementarias. --

Tema 14 las vías pecutllrtas. Legislación vIgente. Clasifica
ción. deslinde y amojonamiento. Aprovechamientos. Infracctones..
y su sanción. _

Tema 15. Legislación sobre auxHtos a Empresas forestale':l.
Créditos a la repoblacIón forestal. Créditos a las Empresas fo~
restales. Artuaciones y procedimientos

Tema 16. Leglslación sobre agrupaciones de productoras.
Cooperativas. Grupos sindicales. Agrupaciones de productores
agrarios.

Anexo ti

Tema 1. Causas de destrucción de las masas forestales: Ro
turaciones, excesivo aprovechamIento de las masas arbOreas,
pastoreo. plagas e incendios. Principales efectos de cada una.

Tema 2. Trabajos selv1colas de regeneración de 106 bosques.
Trabajos selvicolas dé incremento de I.a -producción. CoDoeptos
básicos. Cuidados culturales de las masas.

Tema 3. La ....ropagaciÓD de las especies forestales. Semillas:
Producción. recolección, manipulación y conservación. Viveros:
Obras y trabajos precisos para 11\1 instalación y cultivo. Tw,.
nlcas de extracción, embalaje y transporte 'de la planta.' .

Tema 4. Ejecución de los trabajos de repoblación. Prepara·
ción de-l terreno. Siembra y plantaciones. Partlcularldades en
(unción del clima y espacio. Medidas a tom&r'durante la ele
cución de los trabajos.

Tema 5. Técnicas dé repoblación: Repoblaciones -en zonas
,emiárida<; y húmedas. 'Medidas a· tomar cfunnte 'a ejecución
1e 1')5 trabajos.

Tema 8. Ejecución de 10s trabaJoR de repoblacion~s con el
pecies de crecimiento r,pldo, Medidas a tomar durante la eje
cución de los trabajos.

Tema 7. Fijación y repoblación de terrenos inestables: Du
nas, desmontes y terraplenes. Falas, cortinas y bosquetes oor
~avíentos. Medidas a tomar durante la ejecución de 1&s ~.u.

Tema 8. Ejecución de las repoblaciones en riberas. Plaota
~iones lineales y orntlmentales. Medidas. tom&l' durante 1& eje·
~ución de los trabajos.

Tema 9. Creación. conservación y regeneración de pastizales.
:::uidados culturales de los mismos. Técnicas de instauración.

·Tema 10. PFoteoción, conservación y defensa de la fausa sal
vaje. Reservas y cotos. Granj.u "i ""poblaciones cinegéticas.

Tema 11. Protección, conservación y defensa de la fauna acuí
cola continental. Cotos fluviales. Piscifactortas , repoblación pis
ckola.

Tema 12. Incendios forestales. Clases, causas y factores infiu·
yentes en BU ·.ropagación. Medidas preventivas. Materiales me
dios. DOf'm&8 genera1es de &CiUación y medidas de seguridad
que han de emplear" en la uUnctón.

Tema 1.3. Enfermedades cripto&*QlicU más importantes en
viveros. montes F productos foresaies. Medidas cautelares, me
dial ,. actuaciones AConsejables para su control ,. combate.

Tema 14. Entomofauna forestal. Pr1n.cipaJes insectos perjudi
c1&1es en viveros. montes 7 productos forestales.

Tema 15. Plagas forestales;. ,Medidas preventivas. Control fí R

sioo, quimic0l'biológico. Técnicas de aplicación de plaguicidas.
TOLCidad, reaiduo.s y coot&minaclón de los piaga.icidas.. Lucha
in~rada.

Tema 16. El luelo. Empobrecimiento por acumulación de resi
duos B6lidos. Medios preventivos y de recuperación. Erosión eóli
ca, hidrica y fenómenos nivalea: Causas "i factores. RestauracióB
hidrológico-forestal.

Tema 17. El suelo. Modificaciones estructurales. degradación
fisica o química y deterioro biológico. Causas, elementos y facto
res. Conservación de suelos agrícolas.

Tema 18. ContamJnaciÓD. de aguas continentales. Elementos
COIltatrJ,inantes. 'J8I'tidos procedentes de poblaciones o industrias.
.Arrastre de abonos y pesticidas Desechos sólidos. Efectos sobre
la flora y la fauna afectada. Depuración de aguas residuales.

.:remali.-ContamlDaciónfrtmosférica.Principales compuestos
contaminant.es Efectos sobre la vegetación. Papel de la veget&
ción t.n la regeneración del aire.

Tema 20. E. paisate. Medidas protectoras. Parques nacionales
., ,parajes naturales. Sitios y monumentos de interés nacional.
C:lnturones ye~de~ en núr::leos de población. Alteración y destruc
tlón del palS81p.· -ActuacIones selvicolas para su conservaciÓn y
reeeoeracióD .

,rema 21. PJanliDetna. Métodos planimétricos. Descripción.
aplicación y ¡JIactica de los mismos. Elección de aparatos. Re·
sistro y datos de campo.

Tema 22. ~...ltimetria:-Slstemaa de -niYeladón. Descripción.
Aplicación y práctica de los mismos. EleccJóD de aparatos. Re·
listros , datos de campo. '

Tema 23. Nivelación. Plan general de nivelación. Elección de
métodos o instrumentos. Trazado de curvas de ni vel y iíneas de
máxima y mínima pendiente. Redes de nivelación.

Tema 24. Taquimetría. Fórmulas taquimétricas. Registro y
fOrmulas para transporte por ooordenadas l'Getangulares. CálculO
d.e ·superficies.

I'ema26. ,Proyectos. Conoeptos -básicos. Estudios preliminares
y datos. previos para la redacción de un proyecto. Documentos
de que consta un proyecto. .

Tema 26. Ejecución de proyectos. Replanteo de una obra.
Ejecución y control de la obra. Medición de las unidades eJe~
cutadas. Certificación. Valoración y Uquidación de las obras.

Tema 27. Materiales de OODstrucciÓn. Ac:idos: Sus clases.
PtecIr&. Matéria1es cerAmiooa. Madera de conltrucción. Materia
les metilicos. Aglomerantes. Mortero y hormIgones.

.I'ema 28. CoDetruoclon81 forestales. Emplazamiento, dImen
siones y caracterlstic&s constructh'u según destiDo. Instalacio
nes auxiliares.

Tema 29. Construociones ganaderas. Dimensiones y carac
terísticas constructivas. Instalaciones aUJiI1ares. Abrevaderos,
ca.racteristicas constructivas. Estercoleros. capacidad y caracte
rísticas constructivas.

Tema 30. GranJas cJnegéticas ,. plscitactorlas. Particulari
dades oonatrudlY88. EsoeJaa salmoneras, clases.

Tema '31. . Vi_ forestales. Clastfi<8Ción. Características gao·
metrlcas.ToIJ'Ul, de da.tos para la :redacclón de un proyecto.
Trabajos de p.binete. Perfiles Jongitudinales '1 transversales.
_leo. FÓl"IIluJas de cubicación entre pertUe•.

Tema 32. Comtruoción ele 91&8 de laCa. Replanteo de la
obra. Fases de, su oonstruceión.Explanac16D. Desarrollo de las
obras. Obras de rlbrlca: Oases. -Medidas y actuaciones a rea
lizar durante la construcción.

Tema 33. Afirmado on las vias de saca. Conceptos básiros.
Clases de firme. Control de las obras. Medidas y actuaciones
a realizar durante las mismas.

Tema 34.. Construcciones hidrológico-forestales. Clases. -Toma
de datos para la redacci6n de. proyectos. Clasificación de
cuencas.

Tema 35. Ejecución de las obras y trabaros para corrección
de torrentes y _aludes. Control de las obras. Medidas y actua
donas a realizar durante las mismas.

Tema 36. Obras d9 .conservación ~ suelos, su fina lidad.
Terrenos. Tipos más comentes. 'Replanteos. Sistemas de cons
truccIón. Zanjas de dp.sviación y desagüe.

AllUoW

Tema 1. La Constitución Española de 27 de diciembre de 1978.
Princ1p1oa _qU"e la inspiran. Estructura. Derechos y deberes de
tos espaftoles. GaranUas. El Tribunal· ConsUtucional.

Tema 2. La Corona. El Gobicno. Las Comisiones Delegadas.
Los Vicepresidentes del Gobierno. Los Ministros.

Tema 3. Las Cortes Espafiolas: Composición. Funciones. Or~
ganizaci6n. Procedimiento para la elaboración de las leyes. Sis·
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tema repreg~ntat.ivo: Los partidos polfticos. Los Sindicatos. El
Poder Judicial: Principios básicos. Organización judicial espafto-
la actual.

Tema 4. OrgaDOs perifériOOl de la Administración Central.
Delegados del Gobierno. Gobernadores civiles. Gobernadores
generales. Subgobernadores.

Tema S. Las Comunidades Autónomasl Estructura. Estatu
tos de Autonom1a. La distribución' de comPetencias entre el
Estado y las Comunidades Autónomas. El ordenamiento eatat&l
y los ordenamientos autonómicos: Sistemas de relación.

Tema 6. La Administración Local en Espafta. Entidades que
comprende y régimen tur1dloo vigente. La provfncia: Organiza
ción y competencias. Municiplos: Naturaleza y funciones.

Tema 7. La Administración InsUtucional. Principios genera
les sobre su organización y funcionamiento.

Tema 8. El Ministerio de Agricultura, PesCAr Al1mentaci6n,
Organización central "1 periférica., Estructura orpnica. Funcio
nes y competencias. Organismos autónomos dependientes del
Ministerio de Agricultura, Pesca ., Alimentaci6n.

Tema 9. Las fuentes del Derecho administrativo. La Jerirqul·
ca normativa. La. Ley. Decretos legislativos. Decretos. Ordenes

mtnlsterialM. ;:1 ordenamiento estatal y los ordenamientos auto.
nómicos: Relaciones.

Tema 10. Los recursos administrativos: Conceptos y carac
terizaci6n, significado de la via administrativa de recurso. o..
ses de recursos y su regulad6n positiva. Loe recursos ordinarios

.de alzada y reposición. Los recursos espectales de súplica. El re
curso extraordinario de revisión. L& espeolalldad de la via de

: TeCUI'80S en materia fiscal: l.aI reclamaciones económioo-admi..
nistrativas. La jurisdicciÓD oontenctoso-administr&tiva. NOrmal
de sujecl6n de la Admlnletracl6n al Derecho. Objeto del recUr
so contenctoso~admlnistrat1vo. Naturaleza, extenai6n y Umitel

Ide la jurisdicción contencioso~administrativa.

Tema 11. El procedimiento administrativo: Coneepto y n'"
turaleza. La Ley de Procedimiento Administrativo: Prtnci:Pios
Informadores y Ámbito deapltcaciÓl1. Interesados: Inieiaclón,
ordenación e instrucción del procedimiento adminIstrativo. For..
mas de terminación del procedimiento administrativo. ProcedI..
mlentos especiales. . , .

Tema 12. Los funcionarios pObUC08: Concepto l' clases. Sltu..
ciones administrativas. Derechos y deberes. Derechos económl~
000. Segurido<! SocIal, Régimen disciplinario.
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MI~ISTERIODE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

16912 ORDEN de 16 de Julio de 19/14 por'" que •• nombrB
functonorw .n prdctkas del Cuerpo EspectaJ ele
Controladore. de Jo Ctrculación A4freo el lo. opos#'-'
tores "rooedentes de las Ull prueba. .electwa,
pare¡ acceso lJl Cuerpo.

Dmoa. S..... , FInalizada la f... de opo.telÓn de la. pruebas
leleotivas para mgreso en el Cuerpo E.peclaJ. de Controladores
de 1. Circulaci6n Aérea, oonvocadu por Orden de SI de agosto
de 1083 (..Boletln Oficial del Estado. de 9 de septiembre),

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo Itcu:tentes

1.- Nombrar funcionarios en prioUcaa, de· ocmtarmJdad con
lo dispuesto en el arUculo 32 de 1& Ley ,articulada de funcio
narios Ctviles elel Estado, a 101 asp1raD.te. propuesto. por el
Tribunal c8'lificador y que 18 relacionan en el anexo a esta

Orden. En dicho anexo no figura don Luis Alfonso Fernández
Durán, al haber sido ánuladas sus actuaciones por Resoluci6n
de la Suboecretarla del Departamento de 14 de Julio de 1984.
por no reunir el interesado el requisito de edad exigido en la
ba8e 2, apartado bJ. de la convocatoria, incluyéndose en dicho
anexo a don Luis Sánchez Asiain, quien. legún el orden de
puut.uF.Ldón obtllnido en la fase de oposición, tiene cabida den
tro del número de plazas convocadas como consecuencia de la
referida anulación.

2.° Los Interesados debertn presente en la Subsecretaría
del Ministerio de Transportes. Turismo y Comunicaciones (Sec
ClI6.n de Coordinación del Personal de Aviación Civl1. avenida
de América, 25. Madrid-2), dentro del plazo de treinta dfas a
partir del siguiente al de la publicación IIe 1& presente Orden
en el ..Boletín Oficial del Estado-, los ~ocumentos siguientes:

a' Certlflcacl6n de DaClmlento. expedida por el Registro
Civil correspondiente. .
, b) Copia auteotice.da o totooopia (que deberá ser presentada
con el eSrigioal-para su compulsa)_del titulo de Diplomado uni
versitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o equivalente,


